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En Neuquen, al igual que en la mayoría de la provincias argentinas, la intervención conciliatoria en los conflictos individuales originados en la relación laboral puede ser ejercida indistintamente tanto por los juzgados del fuero laboral (artículos 1 y 19 ley 921), como por la autoridad administrativa representada por el Departamento de Relaciones Laborales de la Secretaría de Trabajo de la Provincia del Neuquen (artículo 34 inciso a) ley 1625).
Actualmente existen en la Provincia  diez (10) juzgados de primera instancia con competencia en lo laboral : Neuquen capital (04); Rincón de los Sauces (01) Cutral Có (01); Zapala (01); Junín de los Andes (01); Villa La Angostura (01) y Chos Malal (01);  cuatro ( 04 ) delegaciones regionales de la Secretaría de Trabajo (Rincón de los Sauces, Junín de los Andes; Zapala y Neuquén capital) y cuatro (04) Inspectorías (Chos Malal; Villa La Angostura; San Martín de los Andes y Cutral Có). Si bien esta cantidad de organismos no puede considerarse escasa, en mérito a la extensión y  características geográficas, viales y climatológicas de la Provincia, el número consignado es insuficiente para brindar el servicio en igualdad de condiciones a todos los habitantes del Neuquen.

En la mayoría de los casos, el trayecto a recorrer entre ida y vuelta desde cada localidad de la Provincia hasta la ciudad donde tienen su asiento los juzgados laborales o las delegaciones de la Secretaría de Trabajo, supera ampliamente los 150 kilómetros. Esta circunstancia – y sus derivaciones en dispendio de tiempo, dinero, etc -constituye un obstáculo en la posibilidad de acceder al servicio de justicia, cuya magnitud y trascendencia impone la búsqueda de soluciones que permitan superar rápida y eficazmente la situación, acercando los organismos a todos los ciudadanos. 
En este cometido, encuentro que la estructura de la Justicia de Paz es probablemente la mejor opción, y seguidamente consignaré las razones en que fundo mi convicción:

1) Resulta innecesaria la creación de nuevos organismos, pues en cada localidad de la Provincia existe un Juzgado de Paz, cuyo titular cuenta con facultades otorgadas por ley para intervenir en situaciones de conflicto, a requerimiento de los interesados, procurando lograr -en cuanto sea posible- el avenimiento entre las partes (artículo 11 ley 887).

2) El procedimiento establecido para las actuaciones ante la Justicia de Paz  (artículo 12 ley 887) es absolutamente adecuado para ejercer la función de avenimiento o conciliación, pues la instancia es voluntaria; no se imponen formas rituales; las propuestas o sugerencias de acuerdo que formalicen los Jueces de Paz no constituyen prejuzgamiento; se garantiza la celeridad, ya que en cuanto sea posible todo el tramite se cumplirá en una sola audiencia, o en dos o más, realizadas el mismo día. Si ello no fuera posible se fijará la fecha y hora en que se cumplirán las diligencias. Ningún trámite deberá demorar más de veinte días hábiles (artículo 15 ley 921). 
3) Los acuerdos conciliatorios en diferendos individuales de naturaleza laboral  tramitados  ante los Jueces de Paz, cumplen con las condiciones de validez impuestas por el artículo 15 de la Ley de Contrato de Trabajo pues: A) se han realizado con la intervención de una autoridad  judicial,  ya que conforme la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Neuquen, los Jueces de Paz son funcionarios judiciales; y B) en caso de avenimiento, si el Juez de Paz  decide homologarlo, deberá dictar una resolución fundada en principios de equidad, pudiendo también hacerse mención de textos legales  (artículo 14 ley 887), labrando un acta en la que se dejará constancia del resultado obtenido –en el caso deberá consignarse que se ha arribado a una justa composición de los derechos e intereses de las partes- (artículo 11 ley 887 y 15 LCT). 
4) La circunstancia de que los Jueces de Paz sean legos no desvirtúa sus facultades para intervenir como amigable componedor en los conflictos  laborales  individuales, y tampoco invalida sus decisiones, ya que su actuación lo ha sido en el marco de la competencia atribuida por ley. Por lo demás ni el artículo 15 de la Ley de Contrato de Trabajo ni  ninguna otra norma, impone que la autoridad judicial o administrativa deba revestir el carácter de letrada. 
5) Creo conveniente señalar que las resoluciones de los Jueces de Paz de Neuquén son recurribles en apelación y nulidad ante el Juez de Primera Instancia del fuero que corresponda en turno a la fecha de dictarse la resolución impugnada, y consecuentemente –aunque no resulte obligatoria- está garantizada la revisión por parte de un órgano judicial  letrado (artículo 16 ley 921).

La única condición a la que cabría supeditar la intervención de los Jueces de Paz como amigables componedores de los diferendos individuales originados en la relación laboral o en el contrato de trabajo, es la capacitación continua, tanto en materia de principios generales del Derecho del Trabajo cuanto en técnicas de mediación.

Conozco el compromiso y la responsabilidad de todos los integrantes de la Justicia de Paz de la Provincia del Neuquen, y es por ello que tengo la más absoluta certeza de que esta propuesta –además de ser aplicable operativamente en lo inmediato-, implicará la consolidación del mandato constitucional que impone garantizar para todos los habitantes de la Provincia del Neuquén el acceso irrestricto a la tutela judicial efectiva (Constitución Provincial, artículo 58).
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